
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

PROCESO:  No. 11001-4003-070-2019-00481-00
Catorce (14) de mayo de dos mil veinticuatro (2024)

De conformidad con el escrito presentado por el señor GUSTAVO ADOLFO
RESTREPO MUÑOZ como cesionario  del  parqueadero  NUESTRA FORTUNA,
que da cuenta de la inmovilización del vehículo de placas MWO -830, se dispone:

ORDENAR  la  entrega  del  vehículo  de  placas  mencionado  a  la  parte
demandante GM FINANCIAL COLOMBIA S.A, para tal efecto, OFICIESE al señor
GUSTAVO  ADOLFO  RESTREPO  MUÑOZ  como  cesionario  del  parqueadero
NUESTRA FORTUNA, para que dentro del término de diez (10) días haga efectiva
la entrega del bien y acredite a esta sede judicial copia de dicho cumplimiento, así
mismo,  ponerse  en  contacto  con  el  demandante.  SO  PENA  de  adelantarlas
investigaciones disciplinarias pertinentes y la compulsa de copias ante a Fiscalía
General de la Nación.

Se le advierte al Cesionario, que para el cobro de parqueaderos este no es el
escenario para dicha suplica ya que cuenta con las acciones pertinentes para tal
caso.

ORDENAR el levantamiento de la medida de aprehensión que recae sobre el
vehículo de placas MWO -0830.  Ofíciese a la  POLICIA NACIONAL- MEBOG-
SIJIN

Cumplido lo anterior el demandante deberá informar al Despacho, a fin de
archivar las presentes diligencias.

Notifíquese y cúmplase, (1)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No. 32 hoy 15 de mayo de 2024

La Secretaria , LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES
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